
B. O. del K-Núm. 241 7 octubre 1%8 14243 

Civil-Vigilante nocturno en el hotel «Cala San Vicente». con 
domicilio Social en San Juan Bautista <Iblza-Baleares). Fija 
su residencia en Ibiza (Baleares). Este destino queda clasIfi
cado como de tercera clase. 

Art. 2.0 El mencionado personal de tropa del Cuerpo de 
la Guardia Civil que por la presente Orden obtiene un destino 
civil causará baja en el Cuerpo de procedencia. pasando a la 
situación de retirado forzoso e ingresando a todos los efectos 
en la plantilla de la Empresa a que va destinado. 

Art. 3.0 Para el envío de la credencial de los destinos civi
les obtenidos se dará cumplimiento a la Orden de esta Presi

.dencia del Gobierno de 17 de marzo de 1953 (<<Boletín Oficial 
del Estado» número 88). 

Lo digo a VV. EE. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a VV. EE. muchos años. 
Madrid, 2 de octubre de 1968.-P. D., el General Presidente 

de la Junta Calificadora de Aspirantes a Destinos Civiles, José 
López-Barrón Cerruti. 

Excmos. Sres. Ministros .. . 

ORDEN de 3 de actuare de 1968 por la que se otor
ga por adjudicación directa un destino al Guardia 
segundo de la Guardia Civil don Miguel Sanz Gil. 

Excmos. Sres. : De conformidad con lo preceptuado en la 
Ley de 15 de julio de 1952 (<<Boletín Oficial del Estado» nú
mero 199), modificada por la de 30 de marzo de 1954 (<<Boletln 
Oficial del Estado» número 91), Ley 195/1963, de 2B de diciem
bre (<<Boletín Oficial del Estado» número 313), y Orden de 23 
de ocutbre de 1964 (<<Boletin Oficial del Estadoi) número 258), 

Esta Presidencia del Gobiernó dispone: 

Artículo 1.0 Por haberlo solicitado de la Junta Calificadora 
de Aspirantes a Destinos Civiles y reunir las condiciones del 
apartado d) del artículo 14 de la Ley primeramente citada, se 
otorga por adjudicación directa el destino de Ordenanza en 
la Empresa «Antonio Insa, S. A.», con domicilio social en calle 
Desengaño, número 12, Madrid, al Guardia segundo de la Guar
dia Civil don Miguel Sanz Gil, con destino en la 111.& Coman
dancia de la Guardia Civil. Fija su residencia en Madrid. Este 
destino queda clasificado como de tercera clase. 

Art. 2.° El citado Guardia segundo de la Guardia Civil, que 
por la presente Orden adquiere un destino civil, causará baja 
en el Cuerpo de procedencia, pasando a la situación de reti
rado forzoso e ingresando a todos los efectos en la plantilla 
de la Empresa a que va destinado. 

Art. 3.· Para el envío de la credencial del destino civil ob
tenido se dará cumplimiento a la Orden de esta Presidencia 
del Gobierno de 17 de marzo de 1953 (<<Boletín OfiCial del Es
tado» número 88). 

Lo digo a VV. EE. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a VV. EE. muchos años. 
Madrid, 3 de octubre de 1968.-P. D., 'el General Presidente 

de la Junta Calificadora de Aspirantes a Destinos Civiles, José 
López-Barrón Cerruti. 

Excmos. Sres. Ministros ... 

MINISTERIO 
DE ASUNTOS EXTERIO'RES 

DECRETO 2423/1968, de 12 de septiembre, por el 
que se asciende a Ministro Plenipotenciario de pri
mera clase a don Pedro Seoane y Diana, Duque 
de Amal/i. 

A propuesta del Ministro de Asuntos Exteriores, en atención 
a las circunstancias que concurren en don Pedro Seoane y Dia
na, Duque de Amalfi, y de conformidad con lo establecido en 
el artículo veintinueve del Reglamento Orgánico de la Carre
ra Diplomática, aprobado por Decreto de quince de julio de mil 
novecientos cincuenta y cinco. y en el artículo trece del De
creto de veinticinco de mayo de mil novecientos sesenta y uno, 

Vengo en ascenderle a Ministro PlenipotenciariO de primera 
clase, categoría que venía desempeñando en comisión, en la 
vacante producida por fallecimiento de don Francisco Javier 
Valera y Ramírez de Saavedra, MarqUés de Bogaraya. 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en San Se
bastián a doce de septiembre de mil novecientos sesenta y ocho. 

FRANCISCO FRANCO 
El Ministro de Asuntos Exteriores. 

FERNANDO MARIA CA&TlELLA y MAlZ 

DECRETO 2424/1968, de 12 de septiembre, por el 
que se asciende a Ministro Plenipotenciario de se
gunda clase a don Antonio Poch 1/ Gutiérrez de 
Cav~des. . 

A propuesta del Ministro de Asuntos Exteriores, en atención 
a las circunstancias que concurren en don Antonio Poch y Gu
tlérrez de Caviedes, y de conformidad con lo establecido en el 
articulo veintinueve del Reglamento Orgánico de la Carrera 
Diplomática, aprobado por Decreto de quince de julio de mil 
novecientos cincuenta y cinco, 

Vengo en ascenderle a Ministro Plenipotenciario de segun
da clase, categoría que venía desempeñando en comisión, en 
la vacante producida por ascenso de don Pedro Seoane y Diana, 
Duque de Amalfi. 

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en San Se
bastián a doce de septiembre de mil novecientos sesenta y ocho. 

FRANCISCO FRANCO 

El Ministro de Asuntos Exteriores. 
FERNANDO MARIA CAsrIELLA y MAIZ 

DECRETO 2425/1968, de 12 de septiembre. por el 
que se asciende a Ministro Plenipotenciario de ter
cera clase a don Joaquín Gutiérrez Cano. 

A propuesta del Ministro de Asuntos Exteriores, en atenci6n 
a las circunstancias que concurren en don Joaquín Gutiérrez 
Cano, y de conformidad con lo establecido en el articulo vein
tinueve del Reglamento Orgánico de la Carrera Diplomática, 
aprobado por Decreto de quince de julio de mil novecientos 
cincuenta y cinco y en el artículo trece del Decreto de v~inti
cinco de mayo de mil novecientos sesenta y uno, 

Vengo en ascenderle a Ministro Plenipotenciario .:le tt:r
cera clase, categoria que venia. desempeñando en comisión, cn 
la vacante producida por ascenso de don Antonio Poch y Gn
tlérrez de Caviedes. 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en San ~ 
bastián a doce de septiemb~e de mil novecientos selo«nta y O('l~o. 

FRANCISCO FRANCO 

El Ministro de Asuntos Exteriores. 
FERNANDO MARIA CA5TIELLA y MAIZ 

MINISTERIO DE JUSTICIA 
DECRETO 2426/1968, de 14 de septiembre, por el 
que se jubila por cumplir la edad reglamentana 
a don Adrián Moreno Cuesta, Presidente de la Au
diencia Territorial de Cáceres. 

A propuesta del Ministro de Justicia, previa deliberación del 
Consejo de Ministros en su reunión del dia trece de septiem
bre de mil novecientos sesenta y ocho y de conformidad con 
lo establecido en los articulas dieciocho de la Ley once/mil 
novecientos sesenta y seis. de dieciocho de marzo, y treinta y 
dos, setenta y tres y setenta y cuatro del Reglamento OrgániCO 
de la Carrera Judicial, en relación con la Ley de Derechos 
Pasivos de Funcionarios de la Administración Civil del Estado, 

Vengo en declarar jubilado, con el haber paSivo que le co
rresponda, por cumplir la edad reglamentaria en ocho de sep
tiembre del presente año. a don Adrián Moreno Cuesta. Pre
sidente de la Audiencia Territorial de Cáceres. 

Asi lo dispongo por el presente Decreto. dado en San Se
bastián a catorce de septiembre de mil novecientos sesenta y 
ocho. 

FRANCISCO FRANCO 

El Ministro de JusÜcla. 
ANTONIO MARIA ORIOL Y URQUIJO 

DECRETO 2427/1968. de 14 de septiembre, por el 
que se declara en situación de excedencia volunta
ria al Magistrado don Gabriel Ga¡'ci a Cantero. 

A propuesta del Ministro de Justicia. preVia deliberaCión del 
Consejo de Ministros en su reunión del dia trece de septiembre 
de mil novecientos sesenta y ocho y de conformidad con lo 
establecido en el artículo cuarenta y uno punto uno. aparta
do c), del Reglamento OrgániCO de la Carrera Judicial y Ma
gistrados del Tribunal Supremo. aprobado por Decreto tres mil 
trescientos treinta/mil novecientos sesenta y siete, de veintiocho 
de diciembre, 


